
INFORME DE COMISARIO. 
Alos Accionistas de CERMILS.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto on el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución N* 92,1.4.3.0014 do Octubre 13 de 1992, además de la Resolución 
N*90.1.53 de la Superintendencia do Compañías, referente a las obligaciones 
de los Comisarios, en mi calidad de Comsario Principal de CERMIL SA. 
ptesento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de 
la formación presentada a ustedes por la Administración, en telación con la 
situación financiera y el desempeno de las operaciones de la Compañía por el 
'ejeraio económico terminado al 31 de Diciembre de 2015. 

Responsabilidad de la Adminisitación de la Compañía por los Estados 
Financieros. 

Lo preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 
Normas Intemocionales de Información Financiera, es responsabilidad de los 
¡administradores de la compañía, así como el diseño, la implementación y el 
mantenimiento de controles intemos relevantes para la preparación y 
presentación de dichos estados financieros. 

Responsabilidad del Comisario. 

Ms responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
Compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte 
de la Administración de las normas legales, estatutanas y reglamentarios, así 
¡como de las resoluciones de la Junta General, y de las recomendaciones y 
'oulorzaciones de la Adminsstración. 

Esta revisión fue efectuada sguendo los fíneamientos de las normas 
intemacionales de auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas 
de los registros contables y evidencia que soporta los importes y revelaciones 
mcludos en los estados financieros; adecuada apiicación de las Normas 
Intemacionales de Información Financiero, evaluación del contro! intemo de la 
Compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de 
¡acuerdo con las circunslancias. 

Pora este propósilo, he oblonido de los administradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentadora de las 
transacciones revisadas sobre bases selectivos, Adicionalmente, he revsado el 
estado de silvación firanciora al 31 do Ociembre de 2015 y el conespondiento 
estado de resultados por el año terminado en osa fecha, así como los libros 
sociales de la Compañía y. entre elos, las actas de Junta de Accionistas. 
Considero que los resullados de la revisión proveen bases apropiadas pora 
expresar mi opinión.



  

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados,  prosentan 
tezonablemente, en todos los aspectos sgnificatwos, la stuación financiera de 
CERMIL S.A. al 31 de Diciembre de 2015 y los resultados de sus operaciones por 
el año termnado en esa fecha, de acuerdo con las Normos internacionales de 
infomación Financiera 

Adicionalmente he podido verificar que los admmistrodores han dado 
cumplimento a las dsposiciones e mstrucciones de la Junta General de 
Accionstas, y, que los libros sociales de la Compañía están adecuadamente 
manejados. 

  

Opinión sobre el Control interno 

Con bose en la revsión efectuada, considero que los controles intemos 
implementados por la administración de la Compoñia son adecuados, lo cual 
ha contribuido e un eficiente manejo financiero y admmstrativo. 

Informe sobre cumplimiento con la Ley de 

  

'mpañías 

En mi calidad de comsario principal de la Compañía he dado cumplimiento 
¿con todas los disposiciones constantes en el Ari, 279 de la Ley de Compañias, 

Guayaquil Abril 17 del 2016. 
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